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Guayaquil, 09 de abril de 2019 

ARQAFP-1-0Y 
Señora 

NORMA DE JESUS BURGOS AVILES 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía BUILDING é: 

_SERVICES S.A, BUILDSERSA, en sesión celebrada el dia de hoy, 09 de Abril de 2019, tuvo a bien 

designar a usted. 

PRESIDENTE 

de la Compañía, por el periodo de Cinco Años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales, Escritura de Constitución otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil 

doctor Jorge Pino Vernaza, el 6 de Octubre de 2004, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el 13 de Octubre de 2004. La Compañía cambió su Denominación Social y Reformó su Estatuto, 

según Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero el Cantón Guayaquil, doctor 

Marcos Diaz Casquete el 12 de febrero de 2008, e inscrita el 21 de Abril del 2008.. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

FREDDY ALBERTO ed ROBALINO 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.701 
FECHA DE REPERTORIO:13/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BUILDING € 
SERVICES S.A. BUILDSERSA, a favor de NORMA DE JESUS 
BURGOS AVILES, de fojas 25.471 a 25.474, Registro de Nombramientos 
número 7.256. 
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* REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los “datós registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. sz 
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